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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 
 
Secretaría Técnica de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas, 
STCCPRI, con domicilio en Roma 41, piso 1, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
CP. 06600, Ciudad de México, Estados Unidos Mexicanos, es el responsable del tratamiento 
de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo 
dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, y demás normatividad que resulte aplicable. 
 
 
¿Qué datos personales solicitamos y para qué fines? 
 
Los datos personales que solicitamos los utilizaremos para las siguientes finalidades: 
 

 
Finalidad 

¿Requieren 
consentimiento del 

titular? 
 

Para realizar trámites de Certificado de Licitud de 
Título y Contenido, Registro de Cambio de Editor, 
Duplicados de Certificados de Licitud y Registro de 
Cambio de Titular ante la STCCPRI 
 

NO SI 
 

X 
 

 
 
Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, se solicitarán 
los siguientes datos personales: 

• Datos de identificación 
• Datos de contacto 
• Datos migratorios 

 
Se informa que no se solicitarán datos personales sensibles. 
 
 
¿Con quién compartimos su información personal y para qué fines? 
 
Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquéllas que sean 
necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que 
esténdebidamente fundados y motivados. 
 
 
¿Cuál es el fundamento para el tratamiento de datos personales? 
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Artículos 27 fracción XL de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 5, 8, 10, 11, 
12, 13, 14, 15 y 16 del Reglamento sobre Publicaciones y Revistas Ilustradas; 101 fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; Acuerdo por el que se dan a conocer 
los requisitos y formatos que se utilizarán en los trámites que se realicen ante la Comisión 
Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2011. 
 
 
¿Dónde puedo ejercer mis derechos ARCO? 
Usted podrá presentar su solicitud para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición de sus datos personales (derechos ARCO) directamente ante 
nuestra Unidad de Transparencia, cuyos datos de contacto son los siguientes: 
 
a) Nombre de su titular: Mtro. Aldo Antonio Trapero Maldonado 
b) Domicilio: Abraham González No. 48 piso 1 Col. Juárez, C.P. 06600, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México 
c) Correo electrónico: unidad_transparencia@segob.gob.mx 
d) Número telefónico y extensión: 52098800 Ext. 31371. 
 
Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir a la 
Unidad de Transparencia, o bien, ponemos a su disposición los siguientes medios: 
 
 
¿Cómo puede conocer los cambios en este aviso de privacidad? 
 
El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones 
derivadas de nuevos requerimientos legales o por otras causas. 
 
Nos comprometemos a mantenerlo informado sobre los cambios que pueda sufrir el 
presente aviso de privacidad, a través de: www.stccpri.gob.mx. 
 
 
Otros datos de contacto: 
Página de Internet: www.stccpri.gob.mx. 
Correo electrónico para la atención del público en general: psanchez@segob.gob.mx. 
Número telefónico para la atención del público en general: 52098800 Ext. 15820. 
 


